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H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
P R E S E N T E.
LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES, en mi carácter de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Estado e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; con fundamento en los artículos 68, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Chihuahua; 167, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Chihuahua, acudo ante esta Honorable Asamblea Legislativa para presentar Iniciativa con carácter de Decreto, a efecto de declarar Recinto Oficial del Poder Legislativo, el antiguo Salón de Sesiones ubicado en el Palacio de Gobierno del Estado o bien en el patio central de este para llevar a cabo Sesión Solemne en conmemoración del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua, promulgada el 7 de diciembre de 1825, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado 2024 conmemoramos los 200 años de la primera Constitución de la República Independiente que somos y también los primeros 200 años de Chihuahua como Estado Libre y Soberano; y este 2025, festejaremos el próximo 7 de diciembre el Bicentenario de la primera Constitución del Estado.

Llegar a la consumación de la Independencia de nuestro país, y los efectos que tuvo en sus Estados, provincias y territorios fue fruto de muchos años de guerra, de desolación, de lucha fratricida, en la que hijos de esta tierra combatieron entre si por ideales distintos que culminaron en el derrocamiento de un sistema virreinal y en el surgimiento de un imperio que pronto trazó su destino hacia el de una República Federal, representativa y democrática.
Pese a que nuestra historia como Estado, no se destaca por una participación activa en los enfrentamientos entre tropas realistas y las insurgentes, si destacamos, para bien o para mal, en que aquí término la vida de los principales primeros caudillos de la Independencia, Miguel Hidalgo, Ignacio Allende, Juan Aldama y José Mariano Jiménez, así como otros que hemos prácticamente olvidados, y que hoy quisiera hacer su justa mención, me quiero referir a Mariano Hidalgo, Ignacio Camargo, Francisco Lanzagorta, José María Chico y Onofre Portugal, todos ejecutados en 1811.

Esta terrible derrota para la causa insurgente, solo mermó en sus liderazgos, pero no en la motivación de la causa, la que fue renovada con otros lideres entusiastas que llevaron sus ideales hasta las ultimas consecuencias, como Morelos, Leona Vicario, Nicolás Bravo, Guadalupe Victoria, Vicente Guerrero, Xavier Mina, Mariano Matamoros, Hermenegildo Galeana, entre muchas otras personas a las que la historia no les ha hecho verdadera justicia.

Para 1820, la causa insurgente prácticamente se había extinguido, solo quedaba Vicente Guerrero en la Sierra del estado hoy lleva su nombre, solo el llevaba la resistencia en sus hombros, con un reducido número de independentistas que seguían fieles a la causa iniciada 10 años antes; causa que seguramente hubiera terminado por completo, de no ser que inesperadamente fue retomada por un realista que se consumaría la independencia proclamándose como el Emperador Agustín de Iturbide.

Mientras todo esto ocurría, Chihuahua, con muy poca participación en la política nacional, concentrada en el centro del país, se esforzaba por llevar sus propias batallas por poblar un vasto territorio del que prometía abundancia si se le trabaja con esmero, batallas que trascendieron por siglos a las dificultades geográficas y climáticas del Norte, sino también a tener un choque cultural de la que surgiría la cultura chihuahuense, de la que me siento muy orgulloso porque la diversidad de nuestros ancestros nos lleva a tener la riqueza que caracteriza por la valentía, la lealtad y la hospitalidad de las y los chihuahuenses.
Es así que para los primeros años del México independiente, y el surgimiento de Chihuahua como Estado Libre y Soberano, la sociedad de los norteños, como todavía se nos identifica, ya había poco a poco establecido centros urbanos de gran importancia por su desarrollo económico basado principalmente en la minería y ganadería, actividades económicas que todavía nos identifican como una potencia a nivel nacional e internacional, y a las que debemos seguir impulsando y brindando los apoyos necesarios para continuar aportando al Estado.

Una vez promulgada la Constitución de 1824, se procedió la creación de los estados que conformaría la Federación, para lo cual se constituyó el 8 de septiembre de 1824 el Primer Congreso del Estado, mismo que se le dio el carácter de Honorable Congreso; a esta Legislatura le correspondió organizar provisionalmente el Gobierno del Estado, designando al C. Diputado Don José Ignacio de Urquidi, como el Primer Gobernador del Estado, y se expidió la Primera Constitución Política Local, fue promulgada el 7 de diciembre de 1825. 

Esta primer Constitución, disponía que el Congreso del Estado estaría integrado por un número no mayor de 20 ni menor de 11 diputados propietarios, ni menos de 4 ni más de 8 suplentes y que su duración sería de dos años, y fungieron como secretarios los Diputados Manuel Simón de Escudero y José Ma. Irigoyen.

Hoy 200 años después, no solo es tiempo de celebración, es tiempo de refrendar principios que son inalterables, en materia de los derechos que son inherentes a la dignidad humana y que deben ser progresivos a manera que evoluciona el derecho y las formas de gobierno, por que eso debe ser el fin primordial de una constitución, ordenar a los gobiernos y regular su actuar con los entes públicos y de estos con la ciudadanía.

Por esta razón, es que considero muy especial, que este Congreso sesione en el Antiguo Recinto del Poder Legislativo para conmemorar los 200 años de nuestra Constitución Estatal, a efecto de que sea un punto de encuentro entre la historia pasada y presente de Chihuahua, para que marquemos un mejor futuro con el mejor de los ánimos que tuvieron los constituyentes de 1824, para que como ayer, hoy trabajemos por el mañana de Chihuahua y su gente.
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Por lo anteriormente expuesto es que sometemos a consideración de esta H. Soberanía, proponemos el siguiente proyecto con carácter de:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. - Se declara Recinto Oficial del Poder Legislativo, el antiguo Salón de Sesiones ubicado en el Palacio de Gobierno del Estado o bien en el patio central de este, para llevar a cabo Sesión Solemne el día 9 de diciembre de 2025, en conmemoración del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Remítase copia del presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a efecto de que gire las instrucciones necesarias para concretar la celebración de la Sesión Solemne el día 9 de diciembre de 2025.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la Minuta en los términos en que deba publicarse. 

DADO en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los 2 días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

A T E N T A M E N T E

DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN ERIVES 

La presente hoja de firmas corresponde a Iniciativa con carácter de Decreto, a efecto de Declarar Recinto Oficial del Poder Legislativo, el antiguo Salón de Sesiones ubicado en el Palacio de Gobierno del Estado o bien en el patio central de este para llevar a cabo Sesión Solemne el en conmemoración del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua promulgada el 7 de diciembre de 1825.
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